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Importante:

La entidad vendrá obligada a sufragar de

sus propios fondos todas las obligaciones

de pago, incluyendo pero sin limitarse, a

las aquí presentadas. Estará obligado a

remitirlas y pagarlas a tiempo a la agencia

correspondiente.

La PRSE 506 que emite el Servicio de

Empleo NO certifica que la persona está

desempleada. El patrono podrá preparar

una certificación como evidencia de que

durante la entrevista se aseguró sobre

este particular.



Importante:

La entidad vendrá obligada a sufragar de

sus propios fondos todas las obligaciones

de pago, incluyendo pero sin limitarse, a las

aquí presentadas. Estará obligado a

remitirlas y pagarlas a tiempo a la agencia

correspondiente.

Si el empleado lleva cesanteado seis

meses o menos y el patrono lo contrata

para el mismo puesto que ocupaba, se

considera puesto de mantenimiento.























































Dirección postal para enviar propuesta:


